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CONCEJO MUNICIPAL 

Página 1 de 8 
 

 
SEGUNDA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA EL PAGO POR 
RENUNCIA VOLUNTARIA O RETIRO VOLUNTARIO, PARA ACOGERSE A LA 
JUBILACIÓN DE LAS SERVIDORAS/ES PÚBLICOS SUJETOS A LA LEY 
ORGÁNICA DE SERVICIO PÚBLICOS, INDEMNIZACIÓN Y PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN PATRONAL MENSUAL DE LAS Y LOS TRABAJADORES SUJETOS 
AL CÓDIGO DE TRABAJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN LAS LAJAS. 

 
Exposición de Motivos:  

 
La Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 229 precisa que, serán servidoras 
o servidores públicos todas las personas que en cualquier forma o a cualquier título trabajen 
o presten servicios ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del sector público. Asimismo, 
de la Carta Magna, en su artículo 225, numeral 2, se señala que el sector público se encuentra 
comprendido por las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado, entre ellas 
el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Las Lajas.   
 
Por su parte, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD), en su artículo 360 determina que la administración del talento humano de los 
gobiernos autónomos descentralizados será autónoma y se regulará por las disposiciones 
que para el efecto se encuentren establecidas en la ley y en las respectivas ordenanzas. 
Sobre este concepto legal es importante señalar que la Ley Orgánica del Servicio Público 
(también, LOSEP) establece disposiciones en su contexto normativo, mismas que son de 
aplicación obligatoria, en materia de recursos humanos y remuneraciones, en toda la 
administración pública.  
 
La Ley Ibídem en su artículo 23 determina los derechos de los servidores públicos y en su 
literal c) establece que, es un derecho gozar de la jubilación de acuerdo a la ley. De la misma 
forma, el literal e) señala como un derecho el recibir indemnización por retiro voluntario para 
acogerse a la jubilación, por el monto fijado en dicha Ley.  
 
En este orden normativo, la LOSEP en su artículo 128 define a la jubilación en el siguiente 
contexto: - De la jubilación. - Las servidoras y servidores de las instituciones 
señaladas en el Artículo 3 de esta Ley, podrán acogerse a la jubilación definitiva cuando 

 
 
Por otra parte, la Constitución de la República del Ecuador en uno de sus apartados del 
artículo 229 define que, las obreras y obreros del sector público estarán sujetos al Código de 
Trabajo . Dentro del personal que mantiene el GADMLL para el ejercicio de 
sus funciones y competencias existen persona  
 
El código Ibídem en su artículo 216 en lo que corresponde a jubilaciones precisa que este 
beneficio estará a cargo de los empleadores y, determina que, los trabajadores que por 
veinticinco años o más hubieren prestado servicios, continuada o interrumpidamente, tendrán 
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derecho a ser jubilados por sus empleadores de acuerdo con las reglas que señala el artículo 
citado.  
 
Que, haciendo referencia a la temática anterior, el GADMLL, bajo el precepto normativo del 
artículo 360 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD), se encuentra legalmente facultado para administrar su talento humano de forma 
autónoma bajo los conceptos constitucionales y legales previstos en sus respectivas 
ordenanzas. En esa línea, la entidad, de conformidad con su facultad normativa, ha expedido 
la ORDENANZA QUE REGULA EL PAGO POR RENUNCIA VOLUNTARIA O RETIRO 
VOLUNTARIO, PARA ACOGERSE A LA JUBILACIÓN DE LAS SERVIDORAS Y 
SERVIDORES PÚBLICOS SUJETOS A LA LEY ORGÁNICA DE SERVICIO PÚBLICO, 
INDEMNIZACIÓN Y PENSIÓN POR JUBILACIÓN PATRONAL MENSUAL DE LAS Y LOS 
TRABAJADORES SUJETOS AL CÓDIGO DE TRABAJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL C

sancionada por el Ejecutivo el 06 de septiembre de 2022,  
 
Que, la Ordenanza de Jubilaciones fue objeto de una primera reforma, publicada en el 
Registro Oficial, Edición Especial No. 1737 del 20 de agosto de 2024, la cual modificó el 
número de trabajadores y/o servidores a jubilarse por año fiscal. Sin embargo, luego de una 
revisión integral, se evidencia que el artículo 5 es contrario a lo que determina la LOSEP en 
su artículo 129, siendo necesaria su reforma previa a continuar con el trámite de jubilación 
del personal. 
 
En este orden, el Ilustre Concejo Municipal del GADM Las Lajas, 

 
Considerando: 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador en su Artículo 1 determina: "El Ecuador es 
un Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano, independiente, 
unitario, intercultural, plurinacional y laico"; 
 
Que, el numeral 8, del artículo 11 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: 
"El ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes principios: (...) Será inconstitucional 
cualquier acción u omisión de carácter regresivo que disminuya, menoscabe o anule 
injustificadamente el ejercicio de los derechos"; 
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador establece que los derechos laborales se 
regirán por los principios de igualdad, equidad, inalienabilidad, irrenunciabilidad, 
indivisibilidad, interdependencia, imprescriptibilidad, indubio pro operario y no discriminación, 
de conformidad en lo dispuesto en los Artículos 11, 325, 326; 
 
Que, el Artículo 37 de la Constitución de la República del Ecuador establece: "El Estado 
garantizará a las personas adultas mayores los siguientes derechos: (...) 3. La jubilación 
universal"; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su Artículo 84 manifiesta: "La Asamblea 
Nacional y todo órgano con potestad normativa tendrá la obligación de adecuar, formal y 
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materialmente, las leyes y demás normas jurídicas a los derechos previstos en la Constitución 
y los tratados internacionales, y los que sean necesarios para garantizar la dignidad del ser 
humano o de las comunidades, pueblos y nacionalidades"; 
 
Que, el Artículo 225 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: "El sector 
público comprende: (...) 2. Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado".  
Que, el Artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador expresa: "Los gobiernos 
autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se 
regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 
participación ciudadana";  
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador en el Artículo 240 determina: "Los gobiernos 
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones 
tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales. 
(...) Todos los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el 
ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales"; 
 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización en su 
Artículo 5 establece: "Autonomía.- La autonomía política, administrativa y financiera de los 
gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales prevista en la Constitución 
comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse 
mediante normas y órganos de gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones 
territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio 
de sus habitantes. Esta autonomía se ejercerá de manera responsable y solidaria. (...) La 
autonomía financiera se expresa en el derecho de los gobiernos autónomos descentralizados 
de recibir de manera directa predecible, oportuna, automática y sin condiciones los recursos 
que les corresponden de su participación en el Presupuesto General de Estado, así como en 
la capacidad de generar y administrar sus propios recursos, de acuerdo a lo dispuesto en la 
Constitución y la ley ;  
 
Que, el COOTAD en su artículo 360 señala: Art. 360.- Administración. - La administración 
del talento humano de los gobiernos autónomos descentralizados será autónoma y se 
regulará por las disposiciones que para el efecto se encuentren establecidas en la ley y en 

; 
 
Que, el Artículo 53 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización manifiesta: "Naturaleza jurídica. - Los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales son personas jurídicas de derecho público, con autonomía 
política, administrativa y financiera. Estarán integrados por las funciones de participación 
ciudadana; legislación y fiscalización; y, ejecutivas previstas en este Código, para el ejercicio 
de las funciones y competencias que le corresponden"; 
 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización en su 
Artículo 57 prescribe: "Atribuciones del concejo municipal. - Al concejo municipal le 
corresponde: a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del 
gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas 
cantonales, acuerdos y resoluciones ; 
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Que, el Artículo 60 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización manifiesta: "Atribuciones del alcalde o alcaldesa. - Le corresponde al 
alcalde o alcaldesa: (...) d) Presentar proyectos de ordenanzas al concejo municipal en el 
ámbito de competencias del gobierno autónomo descentralizado municipal"; 
 
Que, el Artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización señala: "Decisiones legislativas. - Los consejos regionales y provinciales y 
los concejos metropolitanos y municipales aprobarán ordenanzas regionales, provinciales, 
metropolitanas y municipales, respectivamente, con el voto conforme de la mayoría de sus 
miembros. Los proyectos de ordenanzas, según corresponda a cada nivel de gobierno, 
deberán referirse a una sola materia y serán presentados con la exposición de motivos, el 
articulado que se proponga y la expresión clara de los artículos que se deroguen o reformen 
con la nueva ordenanza. Los proyectos que no reúnan estos requisitos no serán tramitados. 
El proyecto de ordenanza será sometido a dos debates para su aprobación, realizados en 
días distintos. Una vez aprobada la norma, por secretaría se la remitirá al ejecutivo del 
gobierno autónomo descentralizado correspondiente para que en el plazo de ocho días la 
sancione o la observe en los casos en que se haya violentado el trámite legal o que dicha 
normativa no esté acorde con la Constitución o las leyes. El legislativo podrá allanarse a las 
observaciones o insistir en el texto aprobado. En el caso de insistencia, se requerirá el voto 
favorable de las dos terceras partes de sus integrantes para su aprobación. Si dentro del 
plazo de ocho días no se observa o se manda a ejecutar la ordenanza, se considerará 
sancionada por el ministerio de la ley"; 
 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización en su 
Artículo 324 expresa: "Promulgación y publicación. - El ejecutivo del gobierno autónomo 
descentralizado, publicará todas las normas aprobadas en su gaceta oficial y en el dominio 
web de la institución; si se tratase de normas de carácter tributario, además, las promulgará 
y remitirá para su publicación en el Registro Oficial"; 
 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización en su 
Disposición Transitoria Vigésimo Segunda determina: "Normativa territorial. - En el período 
actual de funciones, todos los órganos normativos de los gobiernos autónomos 
descentralizados deberán actualizar y codificar las normas vigentes en cada circunscripción 
territorial y crearán gacetas normativas oficiales, con fines de información, registro y 
codificación";   
 
Que, el Código del Trabajo en su Artículo 216 manifiesta: Art. 216.- Jubilación a cargo de 
empleadores. - Los trabajadores que por veinticinco años o más hubieren prestado servicios, 
continuada o interrumpidamente, tendrán derecho a ser jubilados por sus empleadores de 
acuerdo con las siguientes reglas: 

1. La pensión se determinará siguiendo las normas fijadas por el Instituto Ecuatoriano 
de Seguridad Social para la jubilación de sus afiliados, respecto de los coeficientes, 
tiempo de servicios y edad, normas contempladas en los estatutos vigentes al 17 de 
noviembre de 1938. 
Se considerará como "haber individual de jubilación" el formado por las siguientes 
partidas: 
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a) Por el fondo de reserva a que tenga derecho el trabajador; y, 
b) Por una suma equivalente al cinco por ciento del promedio de la remuneración 

anual percibida en los cinco últimos años, multiplicada por los años de servicio. 
2. En ningún caso la pensión mensual de jubilación patronal será mayor que la 

remuneración básica unificada media del último año ni inferior a treinta dólares de los 
Estados Unidos de América (US $ 30) mensuales, si solamente tiene derecho a la 
jubilación del empleador, y de veinte dólares de los Estados Unidos de América (US 
$ 20) mensuales, si es beneficiario de doble jubilación. 

Exceptuase de esta disposición, a los municipios y consejos provinciales del país que 
conforman el régimen seccional autónomo, quienes regularán mediante la expedición de las 
ordenanzas correspondientes la jubilación patronal para éstos aplicable;  

 
Que, la Ley Orgánica del Servicio Público en su artículo 128 precisa: - De la 
jubilación. - Las servidoras y servidores de las instituciones señaladas en el Artículo 3 de esta 
Ley, podrán acogerse a la jubilación definitiva cuando hayan cumplido los requisitos de 

; 
 
Que la Ley Ibídem en su artículo 129 determina: - Beneficio por jubilación.- Las y los 
servidoras o servidores, de las entidades y organismos comprendidos en el artículo 3 de esta 
ley, que se acojan a los beneficios de la jubilación, tendrán derecho a recibir por una sola vez 
cinco salarios básicos unificados del trabajador privado por cada año de servicio contados a 
partir del quinto año y hasta un monto máximo de ciento cincuenta salarios básicos unificados 
del trabajador privado en total a partir del año 2015, de conformidad con el salario básico 
unificado vigente al 1 de enero del 2015, para cuyo efecto, se efectuarán las reformas 
presupuestarias correspondientes en función de la disponibilidad fiscal existente. Se podrá 
pagar este beneficio con bonos del Estado. Se exceptúan de esta disposición los miembros 
de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional. Los jubilados y quienes reciban pensiones de 
retiro solamente podrán reingresar al sector público en caso de ocupar puestos de libre 
nombramiento y remoción y aquellos comprendidos dentro de la escala del nivel jerárquico 
superior, así como puestos de docencia universitaria e investigación científica. En caso de 
reingreso al sector público, el jubilado que ya recibió este beneficio, no tendrá derecho a 

 
 
Que, la ORDENANZA QUE REGULA EL PAGO POR RENUNCIA VOLUNTARIA O RETIRO 
VOLUNTARIO, PARA ACOGERSE A LA JUBILACIÓN DE LAS SERVIDORAS Y 
SERVIDORES PÚBLICOS SUJETOS A LA LEY ORGÁNICA DE SERVICIO PÚBLICO, 
INDEMNIZACIÓN Y PENSIÓN POR JUBILACIÓN PATRONAL MENSUAL DE LAS Y LOS 
TRABAJADORES SUJETOS AL CÓDIGO DE TRABAJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LAS LAJAS, fue aprobada en dos debates 
desarrollados en las sesiones celebradas el 31 de agosto y el 01 de septiembre de 2022, 
siendo sancionada por el Ejecutivo el 06 de septiembre de 2022; 
 
Que, la ORDENANZA QUE REGULA EL PAGO POR RENUNCIA VOLUNTARIA O RETIRO 
VOLUNTARIO, PARA ACOGERSE A LA JUBILACIÓN DE LAS SERVIDORAS Y 
SERVIDORES PÚBLICOS SUJETOS A LA LEY ORGÁNICA DE SERVICIO PÚBLICO, 
INDEMNIZACIÓN Y PENSIÓN POR JUBILACIÓN PATRONAL MENSUAL DE LAS Y LOS 
TRABAJADORES SUJETOS AL CÓDIGO DE TRABAJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
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DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LAS LAJAS, fue objeto de una primera 
reforma publicada en el Registro Oficial, Edición Especial No. 1737 del 20 de agosto de 2024; 
 
En tal virtud y en uso de la facultad legislativa prevista en el artículo 240 de la Constitución 
de la República del Ecuador y el artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, el Concejo Municipal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Las Lajas, 

Expide: 
 

SEGUNDA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA EL PAGO POR 
RENUNCIA VOLUNTARIA O RETIRO VOLUNTARIO, PARA ACOGERSE A LA 
JUBILACIÓN DE LAS SERVIDORAS/ES PÚBLICOS SUJETOS A LA LEY 
ORGÁNICA DE SERVICIO PÚBLICOS, INDEMNIZACIÓN Y PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN PATRONAL MENSUAL DE LAS Y LOS TRABAJADORES SUJETOS 
AL CÓDIGO DE TRABAJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN LAS LAJAS. 

 
Artículo 1.- En el artículo 3 Requisitos todos sus incisos por el siguiente:  
 

Art. 3.Requisitos.- Para acogerse a la jubilación, el servidor, la servidora, el trabajador 
o la trabajadora deberán cumplir con los requisitos que determina la ley según su 
régimen laboral, ya sea la Ley Orgánica del Servicio Público para los servidores 
públicos o el Código de Trabajo para los trabajadores; y quienes cumplan con los 
requisitos que señala la ley deberán presentar la solicitud dirigida al alcalde o a la 
alcaldesa, indicando su predisposición de acogerse voluntariamente a la jubilación 
bajo renuncia o retiro voluntario, cumpliendo con las formalidades de desvinculación 
que, para tal efecto, señale la Unidad de Talento Humano . 

 
 
Artículo 2.- En el artículo 4 Procedimiento para la Calificación y el Pago todos 
sus incisos por los siguientes:  
 

Art. 4.- Procedimiento. - El procedimiento se regirá bajo las siguientes directrices: 
 
Una vez conocida por parte de la máxima autoridad la solicitud del servidor, la 
servidora, el trabajador o la trabajadora, según corresponda, será remitida a la Unidad 
de Talento Humano, quien a su vez considerará dicha petición en la planificación 
correspondiente, a efectos de que se prevea en su Plan Operativo Anual la 
disponibilidad de recursos económicos. 
 
Con base en la Planificación expedida para tal efecto en el año fiscal correspondiente, 
la Unidad de Talento Humano emitirá un informe dirigido a la máxima autoridad que 
contendrá los aspectos generales como: antecedentes, base legal, análisis técnico, 
conclusión y recomendación. 
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De ser aprobado el informe mencionado, considerando la disponibilidad 
presupuestaria que señale la Dirección Financiera, se dispondrá al Procurador Síndico 
la elaboración del acta de acuerdo mutuo para el pago por concepto de jubilación. 
 
El acta de acuerdo mutuo para el pago de jubilación, una vez legalizada junto con su 
expediente, se remitirá a la Dirección Financiera para los pagos correspondientes 
según el acta. 
 
En todo el procedimiento se considerará lo determinado en la ley según su régimen 

.  
 
Artículo 3.- En el artículo 5 Monto del beneficio para los(as) servidores públicos
todos el siguiente: 
 

 Art. 5.- Monto del beneficio para servidores públicos bajo el régimen de la LOSEP. - 
Por concepto de bonificación por jubilación, el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Las Lajas cancelará al servidor o servidora sujeto al régimen LOSEP lo 
preceptuado en la referida Ley y su Reglamento  

 
Artículo 4.- En el artículo 6 Monto del beneficio para los trabajadores todos el 
siguiente: 
 

 Art. 5.- Monto del beneficio para trabajadores bajo el régimen del Código de Trabajo. 
- Por concepto de bonificación por jubilación, el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Las Lajas cancelará al trabajador sujeto al régimen del Código de Trabajo 
lo preceptuado en el  

 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA  

 
PRIMERA. - Todas las peticiones de jubilación presentadas con anterioridad a la entrada en 
vigor de esta reforma serán canalizadas conforme a los términos y criterios establecidos en 
la presente reforma. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de la sanción por parte del señor Alcalde 
del GADM Las Lajas, sin perjuicio de su publicación en la Gaceta Oficial y Registro Oficial. 

 
Dado y firmado en la sala de sesiones del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Las Lajas, a los 13 días del mes de noviembre de 2024 Lo 
Certifico;  
 
 
 
 

Lic. Jimmy Serafín Castillo Abad 
ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE LAS LAJAS 
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SECRETARIA DEL CONCEJO DEL GAD MUNICIPAL DE LAS LAJAS 

 
CERTIFICA: 

 
SEGUNDA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA EL PAGO POR 

RENUNCIA VOLUNTARIA O RETIRO VOLUNTARIO, PARA ACOGERSE A LA JUBILACIÓN 
DE LAS SERVIDORAS/ES PÚBLICOS SUJETOS A LA LEY ORGÁNICA DE SERVICIO 
PÚBLICOS, INDEMNIZACIÓN Y PENSIÓN POR JUBILACIÓN PATRONAL MENSUAL DE 
LAS Y LOS TRABAJADORES SUJETOS AL CÓDIGO DE TRABAJO DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LAS LAJAS
y aprobada por el Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Las Lajas, 
en sesión ordinaria del 07 de noviembre y sesión ordinaria del 13 de noviembre del año dos 
mil veinticuatro, en primero y segundo debate, respectivamente, la cual fue remitida al 
despacho de alcaldía con fecha 14 de noviembre para los trámites correspondientes. 
 

La Victoria noviembre 14 de 2024 
 
 
 
 
Ab. Mileni Encalada Iñiguez 
SECRETARIA DEL CONCEJO DEL GAD MUNICIPAL DE LAS LAJAS 
 
De conformidad con lo prescrito en los artículos 322 y 324 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, SANCIONO la presente 
ORDENANZA y ordeno su PROMULGACIÓN a través de su publicación en la Gaceta Oficial 
y página web del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Las Lajas, y en el 
Registro Oficial respectivo. 

La Victoria noviembre 14 de 2024 
 
 
 
 

Lic. Jimmy Serafín Castillo Abad 
ALCALDE DEL CANTÓN LAS LAJAS 

 
Que el señor Alcalde, sancionó y ordenó la promulgación a través de su publicación conforme 
al Art. 324 del COOTAD de la ordenanza ibidem, a los 14 días del mes de noviembre del año 
dos mil veinticuatro. - LO CERTIFICO.  

La Victoria noviembre 14 de 2024 
 
 
 
 
  Lic. Jimmy Serafín Castillo Abad                                          Ab. Mileni Encalada Iñiguez 
ALCALDE DEL CANTÓN LAS LAJAS                           SECRETARIA DEL CONCEJO 
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